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LETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

IRTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado^idomicího^Bme/5t/e! 72° Pesetas ; semestre, 40, v un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 2í pesetas • se-mestre, 50, y un año, 100.

'
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

?e»/e!i ?í Peséis;. semestre, 50, y un año, 100; y fuerade Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.buscripciones y venta de ejemplares en Ja Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
nente que los*señores Alcaldes y Secreta-
q este Boletín, dispondrán que se deje un
n el sitio de costumbre, donde permane-
:rá hasta él recibo del siguiente.

'

tri-
Peseta»

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-vincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales :línea o fracción.ídem particulares y avisos financieros.. .

1,00
2,00
3.00

Administración y Talleres: Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.
Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan-Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—Apd.° 937.Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

MO DE LA NACIÓN Dfricci ¡o EoBil A GaBaderfa. —Servicio Pmiitíal le Ganaderfi manente se nombrará un Secretario-Teso-
rero, a quien corresponderá administrar
los fondos que para la celebración del
centenario figuran en los Presupuestos
del Estado, así como los que aporten pa-
ra el mismo fin las entidades públicas y
privadas interesadas en la conmemora-
ción.

io de Educación Nacional

'O de 17 de enero de 1947 por el
crean las Comisiones que han
'arar loa actos conmemorativos
ftevario de Cervantes.

PROVINCIA DE MADRID MES DE ENERO DE 1947

Estado demos!
ataeado a 1

trativo de las enfermedades infecto-eontagiosas y parasitarias que hanlos animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado. Art. 6.° Queda autorizado el Minis-
terio de Educación Nacional para dictar
las medidas que juzgue oportunas para
el mejor cumplimiento de lo establecido
en los artículos anteriores.

de España dejar que transcu-
\u25a0to centerario del nacimiento de
Cervantes, que se celebra en

:año, sin rendir a su figura ún
que sea digno de ella por la
:.su fervor y la profundidad de
la comprensión estudiosa. El
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a.»a Así lo dispongo por el presente Decre-

to, dado en Madrid, a 17 de enero de
1947-

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

y lie sus ingenios que a Cer-
ibuye el común decir de Espa-
ña mucho más denso que el me-
timiento de una primacía en el
de los escritores de España ;es
amiento de una auténtica so-
icha de valores imperecederos,
rvan en el mundo hispánico su
"icacia y valor de empresas.

FRANCISCO FRANCO

fj'foijiliiúpilauu.
Fiebre aftosa ..'
ídem
Viruela
ídem

Torrelaguna
Alcaláde Henares
ídem
Getafe
S. L. del Escorial

HmIí's di liJiirn
Alcalá deHenares
Meco
Ciempozuelos ...
Guadarrama ....

Ovina.. El Ministro de Educación Nacional,

Bovina .
ídem...
Ovina..
ídem...

JOSÉ IBÁÑEZ MARTÍN

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 9 de febrero de 1947.)

. (G._ C.-734)
imucho ser el Príncipe de nues-
ia, por su casi divina fuerzai por aquella gozosa seguridad
;la coloca, con respecto al es-
aquella posición suprema que

ikespeare, con respecto al in-

Madrid, 8 de febrero de 1947.— ElJefe del Seryici ¡o, Félix F. Turégano.
(G. C.--648)

iiiimiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHin
Distrito Foreste! de. MadridiiiiiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniíiiiiiiiiiiiiininiíiiiiii!

desde los más próximos idiomas romá-
nicos hasta los más remotos dialectos
americanos u orientales.

CONVOCATORIA PARA EXAMENES DE INGRE-Dispongo
SO EN EL CUERPO DE GUARDERÍA FORES-

on respecto al italiano, Dante.
Principado es mucho más cuan-
•nsa que esa lengua, vehículo
>ón de uno de los pueblos más
leí mundo, es hablada por los
le veintidós naciones. Imperar,
/antes, sobre tan universal rea-

Artículo primero. Se constituye bajo
el patrocinio del Jefe .del Estado un Pa-
tronato que se compondrá de una Junta
de Honor, de una Comisión Ejecutiva y
de una Comisión Permanente, y tendrá
por misión organizar en eí presente año
los diversos actos conmemorativos del
centenario de Miguel de Cervantes
Saavedra.

TAI. DEL ESTADO
Cervantes es una voz que todos los

hombres han entendido.
Debidamente autorizada por la Direc-

ción General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial, esta Jefatura convoca exámenes
de ingreso para cubrir dos vacantes de
Guardas forestales que existen en este
Distrito en el momento actual y otras dos
que igualmente existen en la 4.a División
Hidrológico-Forestal, así como las que
puedan producirse hasTa el día en que
tenga lugar la celebración del examen,
con arreglo a los requisitos siguientes:

Al margen de todas las disputas y ac-
cidentes de cada hora, Cervantes no tie-
ne sublevados, ni desagradecidos, ni re-
beldes. Su obra inmortal es, acaso, la
máxima expresión que ha tenido en len-
gua humana el eterno duelo de la reali-
dad y la fantasía, que es casi como decir
el drama todo del hombre. Lo que había
de ser angustia para todos los poetas y
problema para todos los filósofos, tuvo
.en Cervantes la más resumida y sosega-
da exposición que jamás alcanzara, y los
hombres todos de la Tierra han recibido
como propias sus palabras ungidas de to-
lerancia y de paz.

Por todo esto, quiere el Gobierno que
sea esta conmemoración centenaria gozo
de España, compartido por todos los que
en el mundo aman ía cultura y tienen fe
en sus propios valores ;que sea, sobre
el texto y la vida de Cervantes, un repa-
so de lo más genuino de nuestro espí-
rituy lomás universal y humano de nues-
tra entrega a la civilización. Para ello,
el Gobierno dispone un programa orgá-
nico que irá desdé las más regocijadas
adhesiones del pueblo hasta las más es-
tudiosas oportunidades de la Ciencia, á
fin de que de éF salga Cervantes más
amado, si ello es posible, y mejor enten-
dido ; que posible es siempre cuando se
trata de una Obra donde el espíritu hu-
mano dejó impresa su anchura infinita.

es ser algo más que un gran
;s ser subsistencia y perdura-
i Imperio, que porque no fué Art. 2.a Formarán parte de la Junta

de Honor los Ministros de Asuntos Ex-
teriores, Ejército, Marina, Hacienda y
Educación Nacional ;el eminentísimo se-
ñor Cardenal Primado de España,
Arzobispo de Toledo ;el Director general
de Mutilados, en representación de tan
glorioso Cuerpo, y los representantes di-
plomáticos de los países de habla espa-
ñola.

e creación política, sino tam-
del espíritu, participa de algún
[31 inmaterial supervivencia.
que nuestros abuelos llamaron
«ingenio» es algo más que una
stria de lengua o expresión.

Ser español, mayor de veintitrés años
y menor de veintiocho, ampliables hasta
treinta para los ex combatientes y vo-
luntarios de la Cruzada, de Liberación,
sirviendo de cómputo las doce de la no-
che del día anterior al de la fecha del
examen ; no tener defecto físico que le
imposibilite o entorpezca para su trabajo,
ni padecer enfermedad crónica que pue->
da ocasionar la invalidez total o parcial;
no haber sufrido condena ni expulsión de
de otros Cuerpos u Organismos del Es-
tado ; haber observado buena conduc-
ta, según certificado de la Alcaldía co-
rrespondiente ; haber cumplido Jos debe-
res del servicio militar activo sin decla-
ración de inutilidad o invalidez, y acredi-
tar, mediante examen, saber leer y escri-
bir, las cuatro primeras '

reglas aritméti-
cas, idea de las fprmas geométricas ele-
mentales, sistema métrico decimal, legis-
lación penal de Montes y de pesca flu-
cial, en particular los artículos 41 al 50
del Real decreto de 8 de mayo de 1884
y Reglamento del Cuerpo de Guardería
Forestal del Estado, y demás disposicio-
nes relativas a la intervención de la

ae nuestros ingenios es también
h porque proyectó sobre el mun-
1 ningún otro escritor, el modofenol y su mejor actitud ante laf,cima de todas las veleidades
|de sus infinitos comentaristas,
pe Don Quijote, que Cervantes

Art. 3.a La Comisión Ejecutiva será
presidida por el Ministro de Educación
Nacional, y de ella serán miembros re-
presentaciones del Instituto de España,
Reales Academias, Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, Junta de Re-
laciones Culturales, Instituto de Cultura
Hispánica y cuantos se consideren nece-
sarios de los diversos Ministerios, así
como de los Ayuntamientos relacionados
con la vida y obra de Cervantes.

¡js< más a la vida que a las le-
oara para siempre inscrita en
linas altas del ideal humano. El

\u25a0 sera eternamente una aris-
aportación española al repercu-
de los modos humanos de pen-
íntir.
;>a. con ser ello tanto, no se
! la significación de Cervantes
*ies de esta conmemoración.

Art. 4.0 Para la organización direc-
ta e inmediata de los referidos actos con-
memorativos se designará una Comisión
Permanente, que presidirá el Subsecreta-
rio de Educación Popular, y de la que
formarán parte, como Vocales, las per-
sonas que designe el Ministerio de Edu-
cación Nacional.

•mas acubada de nuestra len-
s representativa de nuestro es-
\u25a0a. '"stalado, sin merma de sus
¡Uidades, en tóelas las lenguas°a las que ha sido traducida,

En su virtud, a propuesta del Ministro
de Educación Nacional, y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros, Art. 5.0 Del seno de la Comisión Per-
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Guardia Civil en los Montes y a los de-
beres y atribuciones de los Guardas mu-
nicipales y particulares de campo y ju-
rados ; así como redactar partes de de-
nuncias y traslados.

Además, deberán acreditar la' aptitud
física para el buen desempeño del car-
go,- para lo cual se les someterá a tos
ejercicios de resistencia que el Tribunal
estime necesarios.

Primera Zona Pecuaria DELEGACIÓN DE CKIA CABALLARDE MADRm

Relación de Paradas Particulares autorizadas en la expresada provincia de Madrid, para la temporada de cubr: !eiól> del añ0 iJ

PROPIETARIOS
S;3MENTALB

Antigua o nuera PU BLOS Paradas
Cabillos Ga ragonet

Será considerado mérito preferente el
haber realizado trabajos u operaciones
forestales efectuados por la Administra-
ción a satisfacción de sus jefes.

Antigua
A.
A.
A.
A.
A.
A.
A.
A.
A.
A.

Nueva

Argandadel Rey..
—

Aranjuez
Aranjuez
Aranjuez
Algete
Villarejode Salvanés. .
Ciempozuelos
ElMolar
Cobeña
Torrelaguna
Piñuécar
Piñuécar (Vellidos)....

D.Cándido Corral Pastor •

D. Francisco de A. Pastor
D. Eugenio Ortega Sánchez
Excmo. Sr Conde de Mugiro
Excmo. Sr Duque de Alburquerque
D.Pedro Sánchez Domingo

D.Eugenio Rodríguez Valle
D.Pedro Pascual Mateos
D. Andrés GilBurgos
D.Rufino Paredes Barbi
D.Lorenzo Fernández
D. Máximo Fernández

Los exámenes comenzarán el día 24 de
abril próximo, y para tomar parte en
ellos será preciso solicitarlo de esta Jeta-
tura en instancia debidamente reintegra-
da y acompañada tic los documentos si-
guientes: certificado de nacimiento, ex-
pedido por el Registro Civil;certificado
del Registro de Penados y Rebeldes, de-
mostrativo de no haber sufrido condena ;
certificado de buena conducta, expedido
por la Alcaldía; certificado de compor-
tamiento político-social por la Coman-
dancia del puesto de la Guardia Civilque
corresponda u otra autoridad competen-
te para ello.

" * * *
4

**

Total

Avila,7 de febrero de 1947.
—

ElComandante Delegado, Pedro BorralloLópez.
(G. C.-645J

El mérito de haber realizado trabajos
forestales se demostrará por medio de
certificados obtenidos de los señores In-
genieros directores de los mismos.

Delegación Central de Hacienda puesto en el artículo 154 del Estatuto de
Recaudación! de 18 de -diciembre de 1928.

Rústica. —
Año 1944

Habiendo»- extraviado un resguar-
do talonario, expedido por esta Caja
General en o de .septiembre de 1040,
con los números 328.484 de entradla y
146.266 dle registro, correspondiente a
un depósito constituido por «Cons-
tructora Internacional», S. A., de su
propiedad, y para que le sirva de ga-
rantía en el contrato de obras celebra-
do con el Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera, para construir 77 viviendas,
y a disposación del Instituto Nacional
de la Vivienda, importante 60.000 pe-
setas en Deuda. Ferroviaria al 4,50 por
ico, hoy convertida al 4 por 100,

19; Feliciano Domínguez; 57,78 mj
tas.

—
31; María Domínguez; 19,80.]

32; José .María Domínguez y otroi
5>°3-

—
53Í Joaquín Estévez Gdmd

37,88.-68; .Manuel Garcilán i*)0mj
guez; 12,38.-^79; Fermín Gómez Bol
lio; 2,23.-121; León Hernández; 6,0
144; Francisco del Moral Navarnj
24,96.

—
143; Antonio Marco Doml

gTuez; 3»35--'*t47; José Millán; 3,35]
178; Mariano Parras Blanco; 2i,6oJ
199; Pedro Peña (menor) ; 3,05.— 20]
Martín Peral Domínguez; 0,83.-21!
Ignacio Povedano Fernández; 1,67.]
214; Emilio Santos Jiménez; 59,44.]
273; Eugenio Soriano Herranz; 15,0]

Núm. del recibo.— Deudores—Débitos

La presentación de todos estos docu-
mentos habrá de realizarse antes del día
18 del próximo mes de abril, en las ofi-
cinas del Distrito Porestal (calle de la
Princesa, 14, i.°, izquierda), a partir de
cuya fecha no se admitirá documento al-
guno, quedando exceptuados de sufrir
examen aquellos aspirantes que no ten-
gan completa dicha documentación.

Rústica.
—

Año 1942

35; Nicolás Domínguez Martín; pe-
setas 119,21.

—
79; Juan García Parras;

33Ó5-'
—

IO°" Manuel Parras Hernán-
dez; 34,07.

—
214; Gregorio Sánchez;

13,44.— 23°* Anastasio Santos Gonzá-
lez; 63,93.

—
237> Federico Santos Her-

nández; 82,78.
También antes de dicha fecha se ha- •

brá ingresado la cantidad de veinticinco
pesetas en la Habilitación de este Distri-
to, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 16 del Decreto de 18 de junio de
1924 y para los fines que en el mismo
se djctan.

Antes de comenzar los ejercicios sufri-
rán reconocimiento médico todos aque-
llos opositores que por tener completa la
documentación hayan sido admitidos a
examen. ííste reconocimiento se rarifica-
rá el día 24 de abril, en el sitio y hora que
se indicarán oportunamente, para lo cual
el día anterior deberán pasarse por las
oficinas del Distrito, y hora de diez a
una de la mañana, en cuya tablilla de
anuncios figurará, con tóelo detalle, cuan-
to pueda interesarles.

Rústica.
—

Año 1943

i;Raimundo Aguad; 8,36 pesetas.
—

4; Maria Barroso Parras; 14,35.
—°*

José Bernardos Gómez; 21,16. —
:io;Gre-

gorio Calvo; 3,35.
—
ir;Severíano Cam-

pos García; 13,39.
—

28; Pedro Domín-
guez Hernández; 16,51. —

38; Justo Do-
mínguez Panadero; 13,13.

—
47; Santia-

go Domínguez y Víctor Sánchez; 0.83.
—

48; Herederos de Aniceto Estévez;
32,28. —

50; Félix Estévez Gómez; 2,51.
551 Juan Fernández Bernardos; 0,83'. —
61;Herederos de Victoriano Fernández;
3.35-— 65; Clotilde Gallo (Marquesa de
la Viesca): 23,44.-67; Gregorio Gar-
celán García; 18,83.

—
7°; Rogelio Gar-

cía Hernández; 1,67.-72; Herederos. de
Marcelo García Parras; 20,92.

—
73;

Juan García e Isaac Sánchez'; 9,21.—
75; Victorio García Parras; 22,60. —

79;
Martina Gómez Sánchez; 1,32.

—
82; Eu-genio Guerra Hernández; 86,44.-86-

Juliana Heras; 10,04.-96; Tomás Herínández Domínguez; 22,38.-100; Ju-lián Hernández Gómez; 6,69.-109- Nar-
ciso Hernández; 25,12.—,

12; Ramoner
Hernández Panadero; 2,51.

—
116 Ma-

riano Hernández Peral; 6,69. —
r¡~-

Carmen Hernández Rodrigo- 8 2-
—

128; Ignacio López Martín; 3,96.— iW"Mo.sés López Parras; 22J.ZT3Í ; Fer-nando y Jerónimo Martínez; 7 ,8
—

-«'•

Maeso Sánchez; T<¿ -If-k^F"?Maeso Sánchez; 1Q ff--»»^Ll ?
*

Vfnva. « ,a y'5„ J9. SalustianoMoya, S.36.— 142; Rufino y AntonioNavarro; o,4r.-I46; Féfa Agustín Pa!nadero Domínguez; 6oi,49._l67 Vi-cente Parras Gómez; 22 44 -,6o WParras Hernández; 2 05 -^
Parras Hernández ,4 oS -V8 • íf V
ITT1' 3,05.-193; Mariano PeñaSánchez; 35,90—196; Remigio PeSWa; c,33.-199; Mariano Peral S
Santos 4o6-22 4' i^LR°mero
otros; Ví-228 W,'1^. SLánchcz y

-WñcÍe.-Lzf^^S.^fSánchez; n s2
—

2-n- W ,34, °lalIa
v-o Saa¿f'^^1S¡S£ X
rrano Gómez; i.qS ,ro. T

"*"

S«£*f*^£7tó

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en lainteligencia' de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas liara que no se entregue el refe-
rido depósito .sino a su legitimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este amuncio en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta
.provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Rústica.— Año 1945

331 Gregoria Domínguez Martín; p
setas 15,48. —65; Antonio de la Fuen
Domingo; 24,88. —

104; Canuto Herna
dez Hernández;. 18,26. —

111; Brum H<
nández; 15,95.-146; Antonio Moo
Domínguez; 3,35.-156. Félix Panade
Domínguez; 39,88. —184; Mateo Parr
Iglesias; 23,44.

—
190," Mariano Parr

Sánchez; 14,26. — 207'; Telesforo Peí
Domínguez; 13,11.

—
220; Martín Ram

Hernández; 41,66.
—

256; Fidel Sánch
Estebaní; 6,69.-

—
253-; Antonio San!

González; 39,16. — 261; Emilio San!
Plernández ; 4,98. —

Í262 ;Casiano San»
Hernández; 56.

—267; EmilioSastre T
ribio; 38,55.-270; Cleto Serrano Jiu
nez> 35i96.

—
274; Toribio Serrano Sá

chez; 11,88.

En virtud de lo dispuesto en la Lev de
25 de agosto de 1939, sobre prelación
para provisión de vacantes en destinos
de empleados públicos y reglamento del
Cuerpo de Guardería Forestal del Esta-
do, el orden que ha de seguirse para cu-
brir las vacantes de referencia y en la
proporción que le corresponde será < I si-
guiente, siempre que por los oposii
se reúnan las condiciones legalmeni.
tableadas y demuestren en ías pruebas
de ingreso que poseen los conocimientos
necesarios para el desempeño del cargo:

El 20 por too para aquellos e\ com-
batientes que reúnan y acrediten los re-
quisitos que se indican en la citada dis-
posición.

Madrid1, 27 de enero de 1047.
—

El
Delegado Cetntral de Hacienda, En-
ripie Esteban Rodríguez.

Urbana.
—

Año 1942
(A.-7.388) María Barroso; Oriente 17 duplkad*

4,04 pesetas. —
'Herederos de Nicolás D

mínguez; Mediodía, 6; 42,56.— Gregor
Domínguez; Silva, 12; 4,56.

—
José Mar

Domínguez ;Vía Nueva. 9'; 6,92.—Tomj
Fernández; Alta,- 19; 1,44-

—Victod
García; Alta, 9 y n; 14,40.—Bernard
no Guerra; G. Franco, 10; 16,77.-6*
nardino Guerra; G. Franco, 12; 23,16-
Bernardino Guerra;' Real Calleja. ¡
2,88.— Juana Hernández; Rincón Du*1
*> "

! 7.79-— Ramona Hernández; Bfl
ja, 2; 6,06.—Agustín Panadero; 15 ®
tubre, 5; 26,84. —

Mariano Ramos; Q
neralísimo Franco, 9; 5,20.

—María
Ramos; P. Príncipe, 10; 17,22.— Tom
sa Seco; P. Iglesia, 1; 19,62.— Ferffl
Serrano y otro; Oriento, 11; i"-0^Ix>reto Serrano; Mediodía, 3; 55-20^
María Serrano; Oriente, 2; 2,16.

Recaudación de Hacienda en ia
Zona de San Martín de

Valdeiglesias
PUEBLO DE N'.W AS DEL REY

El 20 por 100 para Caballeros Mutila-
dos por Ja Patria.

El 10 por 100 para los ex cautivos por
la Causa Nacional que reúnan las condi-
ciones fijadas en la va citada disposi-
ción.

Don Enrique Carvajal Gavilanes, Re-
caudador auxiliar en dicha Zona.
Hago saber: Que en los expedientes-

de apremio que por esta Re-
caudación se instruyen con referencia al
pueblo, concepto y años expresados, sehan dictado con fecha 25 de los corrien-
tes las siguientes

El 10 por 100 para los huérfanos y
otras personas que económicamente de-pendieran <le las victimas nacionaU
la guerra y tie los asesinados por los
rojos. Providencias

El 10 por 100 para los hijos v huér-
fanos del Cuerpo de Guardería Forestaldel Estado.

Resultando de este expediente que apa-
recen deudores de paradero desconocido
96 acuerda requerirles por medio dc edic-
tos publicados Cn el Boletín Oficial dcla provincia y fijados enrel sitio dinado por esta Alcaldía para k>s anunciaofiwaies, a fin de que cn el plazo de ocho
cías, a contar desde el siguiente a la
inserción en dicho Boletín, se personenen esta Oficina, designen dorniciiio onombren representante, pues transcurri-do el md.cado plazo se continuará la eie-cucion de este trámite en rebeldía contralos mismos, de conformidad con IT¡S.

Urbana— Año 1943

Nicanor* González; calle Bruja, ','• t
setas 13,76.— Herederos Martín Raí**
Bruja, 3 ; 8,64.— Herederos Martín R

mos; plaza del Príncipe, 8; 20.04---""
rederos Martín Ramos; Rincón Vner
6; 13,41— Evaristo Ramos; General .
la, 23; 31,98.— Isaac Sánchez; V**

7.* 15,82.

El 30 por 100 restante quedará para
la oposición o concurso no restringido.

En el caso de no presentarse númerosuficiente de aspirantes calificados o nose cubriesen los cupos asignados en laforma expuesta, se traspasarán las va-
cantes de unos cupos a otros.

Madrid, i?de febrero de 1047.— ElIngemero Jefe, Alfonso Cid. Urbana.— Año 1944
(G. C—740) Juan Domínguez v otro;.* Orion.te. I

3.17 pesetas.
—

Francisca D°m1"^
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[Mediodía, 7; 19.80.
—

Tomás Do-
fe Mediodía, 9;- 1,80.—-Joaquín
K P. Fuente, 5 duplicado; 2,30.

—
¡n Fernández y otro; Extramuros;

\u25baJosé García; travesía Pozas, i;

I—Julián Hernández; Cid, 17; 1,01.

tio Hernánekz; Extramuros; 4,80.
ILópez; C. Fuente, 3; 2,90.—

a López; C. Fuente, 3; 3,74-—
ILópez; C. Fuente, 3; 3,74.

—
p López; G. Franco, 1; 2,14.

—
O Panadero; Oriente, 7; 20,64.

—
¡ano Romillo; Alta, 6; 1,11.

—
Vic-

>Romillo; Alta, 10; 6,02; Jacinto
|j Vía Nueva, . 3; 4,72.

—
Emilio

IP. Príncipe, 1; 2,88. —
'Loreto

t>; G. Franco, 21; 52,28. —
Loreto

t>; Vía Nueva, 1; 34.06.
—

Cleto
t>; Viento, 11; 23,74.

—
Cleto Se-

Viento, 9; 39,32,

cinco años de edad, hijo de Francisco yde Mana, natural de Cózar (Ciudad Real),
sin domicilio conocido, que se dice déprofesión aprendiz de sastre, declaradopeligroso en expediente núm. 31, de
IQ45> y actualmente sujeto a la segundamedida de seguridad, consistente en pro-hibición de residir en Madrid y su terri-
torio y obligación de declarar su domici-lio durante tres años, para que en el pla-
zo de cinco días comparezca ante este
Juzgado en horas de audiencia, a fin de
ser oído en sumario que se instruye conel núm. 6, de año actual, sobre quebran-
tamiento de dicha medida.

expediente núm. 2, de 1945, y actualmen-
te sujeto a la segunda medida de seguri-
dad, consistente en prohibición dé resi-
dir en Madrid y su territorio y obligación
de declarar su domicilio por tiempo de
tres años, para que en el plazo de cinco
días comparezca ante este Juzgado en ho-
ras de audiencia, a fin de ser oído en su-
mario que se instruye con el núm. 1, del
año actual, sobre quebrantamiento de di-
cha medida.

Sentencia

En .Madrid, a tres de düciembre de
mil novecientos cuarenta y seis.

—El
señor don Alejandro Harguindey Sal-
monte, Juez municipal número dieci-
nueve, de- los de esta capital, y acci-
dentalmente del nueve, habiendo vis-
to las presen+es diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas en este Juz-
gado en virtud de orden de la Supe-
rioridad bajo el número quinientos
setenta de orden, de) año actual, con-
tra Pedro González Iriepal, de treinta
años, casado, fo+ógrafo, hijo de Pe-
dro y de Miartiina, natural de Madrid
v domiciliado en la calle de Atocha,
número noventa y cuatro (Pensión
Remedios) ;Rafael González Irieipal.
de veintidós años, casado, operador
fotógrafo, hijo dé «Pedro y de Mar-
tina, natural de Madrid, domiciliado
habitualme-nte en la Colonia del Man-
zanares, ho'el doce, y accidentalmen-
te en el mismo que el anterior ;María
Teresa Ramos Ruiz, de treinta y tres
años, casada, sus labores, hija de
Juan y de Josefa, natural de Sala-
manca, domiciliada en la calle de
Atocha, número noventa y cuatro:
Isabel Pérez Martín, de veintiocho
años, soltera, sus labores, hija de Fe-
lipe y dé Miaría, natural de Nava-
lumbre (Toledo), con igual domicilio
que los anteriores; Eusebio Borja
Castro, mayor dé edad y domiciliado
en la calle del Cardenal Cisneros, nú-
mero noventa y nueve ;Lorenzo Pas-
cual Nieres, también mayor de edad,
casado y de esta vecindad, calle Cos-
tanilla de los Desamparados, núme-
ro uno ;Severiano ILópez Miján. ma-
yor de edad y vecino de Madrid, con
domicilio en la calle de las Huertas,
número cuarenta y cuatro ; Manuel
Azcárate Rivas, mayor de edad y do-
miciliado en Santa Isabel, número
veintiuno; Francisco Gutiérrez Díaz,
también mayor de edad, con domici-

(B.—1.070)

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez
Valcárcel, Juez Especial "de Vagos y
Maleantes núm. 2, de Madrid, encar-
gado del Juzgado de igual' clase nú-

(B.—1.060)

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez
Valcárcel, Juez Especial de Vagos y
Maleantes núm. 2, de Madrid, encar-
gado del Juzgado de igual clase nú-

mero 1

Por la presente cita y llama a Juan de
Dios Rodríguez Quintanilla, alias «el
Juanito», de veintinueve años, soltero,
hijo de Sixto y de Josefa, natural de Pue-
bla de Almoradiel (Toledo), de oficiopas-
telero, domiciliado en Puente de Valle-
cas, declarado peligroso en expediente
número 50, de 1945, y actualmente su--
jeto a la segunda medida de seguridad,'
consistente en prohibición de residir en
esta capital y su territorio y obligación
de declarar su

'

domicilio durante tres
años, para que en el plazo de cinco dias
comparezca ante este Juzgado en horas
de audiencia, a fin de ser oído en suma-
rioque se instruye con el núm. 5, del año
actual, sobre quebrantamiento de dicha
medida.

-3.829, 3.83o,.3-827, 3.828. 3.826)

IDENCIAS JUDICIALES Por ia presente cita y llama a Marcial
Fernández Roldan, de veinte años, sol-
tero, hijo de Manuel y de Ana, natural y
domiciliado en Madrid, calle de Pignate-
lli,núm. 21, ático, declarado peligroso en
expediente núm. 25, de 1945, y actual-
mente sujeto a la segunda medida de se-
guridad, consistente en prohibición 'de re-
sidir en Madrid y su territorio y obliga-
ción de declarar su domicilio durante tres
años, para que en el plazo de cinco días
comparezca ante este Juzgado en horas
de Audiencia, a fin de ser oído en suma-
rio que se instruye con el núm. 4, del año
actual, sobre quebrantamiento de dicha

mero. 1

ZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

CITACIONES

fs apercibimientos procedentes en
:ho, se cita y emplaza por los Jue-
t Tribunales respectivos a las per-
s que a continuación se expresan,

que comparezcan el día que se
le, a contar desde la fecha de la
kaeión del anuncio en este perió-
oficial, con arreglo al artículo 173
1 ley de Enjuiciamiento Criminal,
leí Código de Justicia Military 63

medida (B.—1.065)

(B.—1.077)
JUZGADOS MUNICIPALES

le Marina Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez
Valcárce!, Juez Especial de Vagos y
Maleantes núm. 2, de Madrid, encar-
gado del Juzgado de igual clase nú-
mero 1.

JUZGADO NUMERO 9DO DE VAGOS Y MALLAN-

ÍTES
NUM. i

arlos de la Cuesta y Rodríguez
¡arce!, Juez Especial de Vagos y
sanies núm. 2, de Madrid, encar-
» del Juzgado de igual clase nú-
) 1.

En las diligencias de juicio de fal-
tas seguidas en este Juzgado bajo el
número 570, de 1946, contra Pedro
González Iriepal y otros,, sobre hur-
to, ha recaído la sentencia cuyo, en-
cabezamiento y parte dispositiva, co-
piados a la letra, dicen así :

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Por el presente cita y llama a Luis
Hernández Sandoval, de veintiún años,
soltero, carpintero, hijo de Felipe y de
Daniela, natural y vecino de Madrid, con
domicilio «n la calle del Carnero, núme-
ro 16, piso bajo, declarado peligroso en

el presente cita y llama a Juan
o Nieto Muñoz, de veinte a veinti-
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pentas rendidas por el Jefe del Depósito Central de Farmacia,
tando la inversión del libramiento núm. 1.584, del corriente año,
por un importe de 15.000 pesetas le fué expedido a justificar.
)• Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
jentas rendidas por el Habilitado de Material, acreditando la in-
ri de los libramientos números 332 y 525, del corriente año, y
Pr un importe de 10.000 pesetas cada uno de ellos le fueron ex,

a justificar*

a! señor propietario del inmueble, y autorizar al señor Arquitecto Jefeprovincial para realizar estas obras por el sistema de administración.
650. Aprobar proyecto de reparación de las cámaras frigoríficas

de la cocina geríeral, en el Hospital) Provincial, por un total importe
de pesetas 24.894,97, que se abonará con cargo al concepto núm. 165
del vigente Presupuesto dé Gastos, y autorizar /al señor Arquitecto
Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de administra-
ción.

|^| igiamentarios pertinen-
Iltas rendidas por el Director del Colegio de Nuestra, Señora¡Mercedes, acreditando la inversión de los libramientos númerosy 1.607, del corriente año, y que por un importé de 10.000 pe-
e fueron expedidos a justificar.

Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
entas rendidas por el Aparejador Pagador de Edificios provin-
acreditando la inversión de los libramientos núms. 46, 931,
1-202, 1.203, 1.204, 1-205, 1.206, 1.207, 1.208, 1.209, 1-210,
1.308 y 1.309, del corriente año, y que por un importe de

>5, 9-ooo, 691,84, 4.403,65, 209,46, 313,00 ,92,40 ;865,95 . I--4CO ,
**-i85, 1.404,85, 7.436, 4.697,41 v 2.003,10 pesetas le fueron
dos a justificar.

651- Aprobar propuesta de binas y riegos & realizar en la repo-
blación del monte de Zarzalejo, por un total' importe de 75.305,80 pe-
setas, cantidad que se* halla incluida en ei Consorcio con el Patrimo-
nio Forestal del Estado.

652. Aprobar propuesta de binas yriegos a efectuar en el mon-
te de Valdelatas en* la repoblación realizada en esta campaña, por un
total importe de 65.022,28 pesetas, cantidad que se halla incluida en el
Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

653. Aprobar propuesta de binas y riegos en la Dehesa de Na-
valcarbón, de Las Rozas, por un total importe de 16.146,11 pesetas,
cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Fo-
restal del Estado.

Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
lentas rendidas por el Director de la Inclusa 'y Colegio de la
icreditando la inversión de los libramientos núms. 2.889, 378,
'.-45 7-58-59-60 y 1.617, e' primero del año 1945 y los restantes
r'ente, y que por un importe de 4.210, 10.000, 10.000, 40.000
P-ro restantes y 10.000 pesetas el último le fueron expedidos a

654. Aprobar propuesta de binas y riegos en el monte Cerro del
Castillo-La Cobañera, por un total imponte de 11.972,73 pesetas, can-
tidad que se halla incluida en el Consorcio Con el Patrimonio Forestal
del Estado.

Ó55- Aprobar propuesta de binas y riegos a realizar en el mon-
te Hornillos^Cerro de San Juan, por un total importe de 18.290,41 pe-
setas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimo-
nio Forestal del Estado.Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-

pntas rendidlas por el Director de la .Casa de Maternidad, acre-
1 la inversión de los libramientos núms. 1.436, 1.437 y 1.191,
f"ente año, y que por un importe de 11.240,50 pesetas los dos
os }" 10.00a pesetas el tercero le fueron expedidos a justificar.

Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
Fntas rendidas por el Sobrestante Pagador de la Sección de

656. Aprobar presupuesto para la reparación del coche «Stude-
baker», M-53610, propiedad de esta Corporación, por un total impor-
te de 12.463 pesetas, que se abonará con cargo al concepto número 65del vigente Presupuesto de Gastos, y autorizar al limo, señor Vocal
Gestor Visitador del Servicio para proceder a la mencionada, repara-
ción.

657- Aprobar Memoria y presupuesto para la reparación de los
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lio en San Vicente, número diecinue-
ve; Andrés Díaz Ortega, casado, ma-
yor de edad, con domicilio en la ca-
lle de la Palmia, número veintiuno ;
Estrella Copa González, mayor de
edad, sin profesión especial y vecina
de Madrid, con domicilio en Gravina,
número siete, y Francisco Martínez
Meca, casado, mayor de edad, con
domicilio en la calle de María de
Guzmán, número ocho, sobre hurto,
en cuyo juicio ha sido parte el Mi-
nisterio Fiscal ;y

Martín, los cuales se encuentran en
ignorado paradero, expido la presente
en Madrid, a tres de febrero de mil
novecientos cuarenta y siete.— El Se-
cretario (ilegible) .

JUZGADO NUMERO 18 SUBASTA VOLUNTAR!El próximo día 3, a las diez holante Notario, en los locales del Mdamuebtes «El Centro», avenida Jnendez Pelayo, número 3, clñrá subasta voluntaria de los muehüobjetos yenseres comprendidos en1relaciones que figuran en los conttos Cuyos números e interesa<Wconttnuacion se expresan, de acuTJcon lo estipulado en la cláusulavena de dichos contratos y con adglo al pliego de condiciones qne
exhibe en dichos locales:

'

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en ]os
autos de juicio de faltas núm. 278, de
1945, seguidos por hurto, contra Car-
melo Irbina Ibarra y José Expósito Ares,
últimamente en ignorado paradero, se
se requiere a los expresados condenados
para que dentro del plazo de diez días, a
contar del siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en el Boletín-
Oficial de la provincia, comparezcan en
este Juzgado, sito en la plaza de Anto-
nio Zozaya, núm. 17, "al1 objeto de ser
requeridos personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fueron con-
denados en indicado juicio.

C—772) (C.—4.205)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Fallo
Que debo condenar y condeno a los

denunciados Pedro González Iriepal,
Rafael González Iriepal, María Te-
resa Ramos e Isabel Pérez Martín,
como responsables de la falta por
hurto a que se corjtraen las. presentes
diligencias, a la p>ena dé treinta días
de arresto menor, que sufrirán los
dos primeros en la Prisión Provin-
cial y Has dos segundas en la Cárcel
de Mujeres, y al pago de las costas
de este juicio por iguales partes.

—
Se absuelve de la denuncia a los de-
nunciados Ensebio Borja ("astro, 'Lo-
renzo Pascual Nieres\ Severino Ló-
pez Miján, Manuel Azcárate Rivas;
Franoisco Gutiérrez Díaz, Andrés
Díaz Ortega, Estrella Copa González
y Francisco Martínez Meca.

—
As! por

esta mi sentencia, lo-pron unció, man-
do y firmo.

—
Firmado : Alejandro

Harguindey (rubricado) .—Está es-
tampado el sello de esíe Juzgado.

Los particulares insertos de la sen-
tencia recaída, que fué publicada en
el día de su fecha, concuerdan fiel-
mente can su original, a que me re-
mito.

Núm. !v
,

j, ' •
». Nuideposito. Nombres ord,

(B.—i.oio)

20.583
15.092
15.260

Mariano Arroyo
Fernando Domínguez
Enrique Vázquez de

Velasco I
Aurelia Pascual^HJose tina^Alcalá^HlianoB

Sociedad Portland Iberia, S. A.JUZGADO NUMERO 3
Juicio núm. 625, de iQ46.-^-José Luis

Chullier González, de veintitrés años,
soltero, empleado, hijo de Carlos y de
Guadalupe, natural de Madrid y domici-
liado últimamente en la calle de Bravo
Muríllo, núm. 125, y cuyo actual domi-
cilio o paradero se desconoce, compare-
cerá el próximo día 22 de marzo, a las
diez de su mañana, en la Audiencia del
Juzgado municipal núm. 3, sito en la ca-
lle del Marqués dc Villamagna, núm. 8,
a celebrar juicio de faltas, asistido de
cuantos medios de prueba intente va-
lerse.

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de esta Sociedad se convo-
ca a Junta general ordinaria de accio-
nistas, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 13 de los Estatutos, que se
celebrará el día iidel próximo mar-
zo, a las cuatro y media de la tarde,
en su domicilio social. Barquillo, 12.
En dicho acto se dará lectura de la
Memoria del ejercicio de 1946, así
como del Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias correspondientes a
dicho ejercicio, para su discusión y
aprobación, si a ello hubiere lugar.

!5-340
L5-353 Ga-

15-375
!5-437
15.468
10.117
25-364
25-293

Mercedes Rivas
Napoleón Zaya
Carlos Urdapilleta
Críspulo Romero ....
Evaristo Jiménez ...
Angeles González de

Linares
Luis García Nieto ..
Luz Zúñiga Molero.
Miguel García Gar-

25-325
25-394
25-342

(B.
—

.1.002) cía

De acuerdo con el artículo 17 de los
Estatutos, se ha designado el Banco
Español dle Crédito para que, al mis-
mo tiempo que la Caja de esta Socie-
dad, admita los depósitos de acciones
necesarios para la asistencia a la
Junta.

6-934 Emilio Halffer ...
Eugenio de Anca
Josefa Turpín .....
Antonio Ferrandi

Juicio núm. 328, de 1946.— Isabel Bu-ján, cuyas demás circunstancias persona-
les y actual domicilio o paradero se des-
conocen, comparecerá el próximo día 22
de marzo, a las diez de su mañana, enla Audiencia del Juzgado municipal nú-
mero 3, sito en la calle del Marqués de
Villamagna, núm. 8, a celebrar juicio detaitas, asistida dc cuantos medios deprueba intente valerse.

/•505
7.464
7-388

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin deque sea la misma notificada en for-
ma, a tos denunciados Pedro Gonzá-
lez Iriepal, Rafael González Iriepal,
María Teresa Ramos e Isabel Pérez

Estos lotes podrán ser examinad!
los días 27, 28 y ipróximos.

Madrid, 17 de febrero de 1947. .
Madrid, 18 de febrero de 1947.— Por

el Consejo de Administración, el Pre-sidente, Pablo de Cárnica.

(A.—7.381)
iii:!!!iiiimmiiii¡iiiiiiiiimimmiiim¡iiiini

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELEFONO 25 32 02

(B.—1.003) (A.-7.389)
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kilómetros 44 al 53 de la carretera de Aranjuez a Brea, inviniendo lapiedra acopiada, por un total importe de 24.046 60 Mset-is n,¡L Jtabonará con cargo a. concepto néín. 2^ delante pSupu^ £(.asta,, y autorizar al señor Ingenien, Director de Vías y ObraJorÍ
t.« « T en consideración las solicitudes de los Ayuntamientos que a continuación se expresan, interesando se res conS! 2 '

con .para realizar obras de carácter o*JS^^!£3S^ '

cPK>s, con arreglo a la circular publicada e eliTboSS XhId"esta provecía de u- de enero del año en curso, siemp é quí se cümP an las condiciones señaladas en dicha circular y quedan ninenel termino.reglamentario señalado en la misma,' s op
- '

r 1,n
forrna:'"i>n *l0^"0

*
ta «***°£> S ftformación del mismo por el bersonal i.Vnir,,^. 7 n

a
Cubas. Chapinería, FuentiduefaT^TaW J¿£ :
Navas del Rey. 6^rue"o2tvd- P nT^l :Wala£™iella,
del Valle, P^écí^^ \u25a0***
Alameda, Tielmes, Vilíalbilla, Villano dé ti n™Odón y Villavieia del 1 oznva In-

\u25a0"» manes, \ illavuiosíi de
sentación o formación de To^co h ?££*£* trán,ite de Pre"
sea peínente acérela £2Sd¿ ta2SSS£ "^

!° **
cant.dad global previamente inalada b

' "
.íh^

'
concedidas. J "umero de subvenciones

659- Agradecer a Ja Diputación de Zara»». 1 Ji-
reñido con esta Corporación P^^^^^fj 1̂™ ha
ñor en los actos que con motivo del se~und < -"í *n%1,tad'« «e ho-
tG StTgne don Franci- *<;'>" Kré°n > naamien-
ciudad durante los días 16 al 21 del t-t, n! , f J la
signar a!.Excmo. Sr. Presidente ¿ata o,

aa>pfla«fc asimismo de-
Gestora, asista a dicha conmemoSí.

"'"*",bre*,a Co—
660. . Conceder un trofeo a ia R,.-,t \ •-

Pescadores de Madrid, parV el ContS™ 2f^f dt> <*****<*y
que organiza esta entidad declarínd W d P£ V° dC P<?SCa Fl™*'
peseta, con cargo al capítulo Oa^fot»^° ff talJ,orte de *»
gente Presupuesto de Gastos.

-
""'«S»0 ""'"-8 del vi-

conten níí I'"3 Federactó" Española de Pelota un trofeo qu

StóonadowWl nTS' "f dlsPutai-á «" el Campeonato Nacional.
SOaSut^T de ahon° SU ÍmP°rte de^> P^tas con <*

fo dé gSoÍ I'°' COnCept° nÚm- 8 del vi&ente Presup«e

tes cuentitZ^l,' P°r "'."^í J°S requ¡sitos reglamentarios pertinejSdo h nters^HS F*rl^de ,a Sección de Beneficencia, acred
T^4Xl^^J^ramKntOSnú^- -305, 1-395, L506, i.5|
Pesetas los dS prTmercJsVyJUe '^""

,m1P°rte * ? 5'252J
expedidos a justificar ' * 5-°°° PCSetaS 1<>S tres restantes leH
tes^uenta^rl0íaJ' PW reUn'r los requiskos reglamentarios pertinej
acrXndoS UntrsS 1 **"F°H
1.580 del cotil ) ? de l0S llbramientos núms. 1.066, 144I

oS. í t °n exPedidos a justificar;
tes, cuentas E&^Tí r̂equifos/eglamentarios pertinej
da!, i«rttoJ3^^^«¡¡^ del Parque Móvilproj
del corriente añoTZÍ «bramaeotos núms. 1.099}' '•?
de ellos le fiteron'eírXCa jiSK*

*
I0-°00 1

tes cuentas ™!íf,í' P°I* reUn'r los requisitos reglamentarios pertinej

mente aly^ !*™™>entos números 741 Y 1.362, del j
expedidos a justificar? P°r6e ée 25° -v 5•0(,0 pesetas le

tes, cuent-is^rS;^' P°'' reUn'r los requisitos reglamentarios pertinej
dit;ndTirime,SSdP<ír-eK JefC de loB *ervicioí Recaúdatenos. 1
u«e por un im^rtedí'^ amient° nÚm* ,OIÍ> del corriente añ°|

667. \Zhar 77 ,<X)- PCSetaS le fué e*Pedido a justificar. :
tes, cuentas rJZn' P°r TeUn'r los requisitos reglamentarios pert¡n«

que por un Si? ''^miento núm. ,.440, del corriente ano. 1
668. AnroW

C I°-00° pesetas le fu¿ espedido a justificaj-
prooar, por reunir los requisitos reglamentarios perti»«


